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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

Ratificd_

'.RESOLUCIÓN N° O 6 6 3
EXPEDIENTE N° 3511-03499/05 - Ale. 08

NEUQUÉN, ? 7 t..OR 7.005

VISTO:
Las presentaciones efectuadas por las Direcciones de diversos establecimientos

educativos dependientes de la Dirección General de Nivel Medio del Consejo Provincial de
Educación de la Provincia del Neuquén, referidas a cierres y aperturas de cursos para el
término lectivo 2005; y

CONSIDERANDO:

Que la apertura de cursos solicitados, se fundamentan en la necesidad de
garantizar la continuidad de estudios de los alumnos que concurren a los establecimientos
mencionados o el ingreso a los mismos;

Que la demanda de matricula actual supera la capacidad de los cursos ya
creados en distintos establecimientos de enseñanza media;

Que el elevado número de alumnos es el principal obstáculo para el
aesarrollo normal del proceso de enseñanza - aprendizaje;

Que debe dictarse la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) CREAR, según corresponda, Ad referéndum del Poder Ejecutivo Provincial - Ley N°565,
a partir del 01 de Marzo de 2005, en los Centros de Enseñanza Media que figuran como
ANEXO 1 de la presente Resolución, los cursos que se detallan.

2°) DETERMINAR, que los Talleres de Educación Práctica 1 y II del Plan de Estudios N°
008 adoptado por el Establecimiento, funcionarán en contraturno.

3°) IMPUTAR, el gasto que ocasione el cumplimiento de la presente con cargo a JUR. 09;
SAo 02; URP. 03; FIN 05; FUN 30; SEC. 01; STR. 01; PAL. 01; PAR. 02; CPNl. 010;
CPN2. 002; FUFI. 11.

4°) DETERMINAR, que por la Dirección General de Nivel Medio se cursarán las
notificaciones de práctica.

5°) REGISTRAR, Y dar conocimiento a Vocalías; Dirección General de Despacho; Dirección
General de Recursos Humanos; Dirección Provincial de Enseñanza Media, Técnica y
Superior; Junta de Clasificación Nivel Medio; Dirección de Títulos; Dirección de Sueldos;
Centro de Documentación; Dirección General de Distrito Regional Zonas III, VI, VIII;
ELEVAR al Ministerio de Educación; y GIRAR el presente expediente a la Dirección
General de Nivel Medio a los fines indicados en el Artículo 4°). Cumplido, ARCHIVAR.
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 06 6 3
EXPEDIENTE N° 3511-03499/05 - Ale. 08

ANEXO I

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 3 - ZAPALA. DIRECCIÓN GENERAL
DE DISTRITO REGIONAL - ZONA 111.

Crear:
3er. año "C", Turno Noche, Plan de Estudios N° 001 "B", concurrente con el Plan de
Estudios N° 106.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 31 - SAN PATRICIO DEL CHAÑAR.
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL - ZONA VI.

Crear:
• ler. año "B", Turno Noche, Plan de Estudios N° 001 "B".

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 39 - AÑELO. DIRECCIÓN GENERAL
DE DISTRITO REGIONAL - ZONA VI.

Crear:
• ler. año "O", Turno Mañana, Plan de Estudios N° 008 "B".

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 40 - NEUQUÉN CAPITAL.
PIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL - ZONA VIII.

Crear:
• 3er. año "O", Turno Tarde, Plan de Estudios N° 008.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 49 - NEUQUÉN CAPITAL.
.DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL - ZONA VIII.

Crear:
• 4to. año "C", Turno Tarde, Plan de Estudios N° 160.
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